
TUTELA No. 110014105001 2020 00374 00 
Accionante: Maritza Carrascal Geradino y Otro 
Accionado: Empresa De Servicios Públicos ENEL – Codensa SA 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de 2020- En la fecha al 
Despacho de la Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto 
mediante correo electrónico de fecha 19 de noviembre de 2020 a las 07:33 a.m., radicada bajo el No. 
1100141050012020-00374-00. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991, 
el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por MARITZA 

CARRASCAL GERADINO, con C.C. 37.314.689, y MAURICIO RODRÍGUEZ, con C.C. 79.605.901 en 
contra de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS ENEL – CODENSA SA. 

 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncie sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretende hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

QUINTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 800ea12d1ee1837bda1167fe7a88d7f6d565699a683897c9e0a188f7755c1e3c 

Documento generado en 19/11/2020 04:14:18 p.m. 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 129 del 20 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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TUTELA No. 110014105001 2020 00374 00 
Accionante: Maritza Carrascal Geradino y Otro 
Accionado: Empresa De Servicios Públicos ENEL – Codensa SA 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TUTELA No. 110014105001 2020 00374 00 
Accionante: Beatriz Rodero de Linares 
Accionado: Nueva EPS y Otros. 
 

mdc  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de 2020- En la fecha al 
Despacho de la Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de 
reparto mediante correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2020 a las 8:43  am., radicada bajo el 
No. 1100141050012020-00374-00. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. 
El Juzgado dispone: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por FLOR 

MARIA RAMOS RODEROS en calidad de agente oficiosa de BEATRIZ RODERO DE LINARES 

con C.C. 20.273.619 en contra de (i) NUEVA EPS, (ii) SECRETARIA DE SALUD DE BOGOTÁ – 
FONDO FINANCIERO DE SALUD. 

 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: VINCULAR de manera oficiosa a (i) HOSPITAL LA VICTORIA (ii) SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE (iii) MEDICA ESPECIALISTA EN 
PSQUIATRIA DRA. ADRIANA YANIRA LOZANO CAYCEDO CON C.C No. 52.266.048 (iv) 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD (v) MINISTERIO NACIONAL DE SALUD, (vi) 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ. 
 

CUARTO: ORDENAR a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE que en el término de VEINTICUATRO (24) HORAS proceda a notificar del contenido del 
auto admisorio junto con sus anexos a (i) HOSPITAL LA VICTORIA y (ii) MEDICA 
ESPECIALISTA EN PSQUIATRIA DRA. ADRIANA YANIRA LOZANO CAYCEDO CON C.C No. 

52.266.048, para lo cual deberán allegar constancia de la notificación realizada. 
 
QUINTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculadas, para que en el perentorio 
término de VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se les requiere para que envíen la contestación a la presente acción, junto con las pruebas 
que pretenden hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEXTO: DECRETAR las siguientes pruebas de oficio: 
 

1. ORDENAR a la (i) NUEVA EPS, (ii) HOSPITAL LA VICTORIA, (iii) SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE que, dentro del término 
concedido para contestar la presente acción, se sirva allegar la historia clínica de BEATRIZ 

RODERO DE LINARES con C.C. 20.273.619 
 

2. ORDENAR a la vinculada MEDICA ESPECIALISTA EN PSQUIATRIA DRA. ADRIANA 

YANIRA LOZANO CAYCEDO CON C.C No. 52.266.048 que, junto con la contestación de 
tutela, se sirva rendir un informe bajo sus conocimientos médicos, informando si bajo las 
patologías que presenta la accionante, es necesario realizar su internación en el Centro 
Especializado de Atención al Adulto Mayor. 
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TUTELA No. 110014105001 2020 00374 00 
Accionante: Beatriz Rodero de Linares 
Accionado: Nueva EPS y Otros. 
 

mdc  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

3. ORDENAR a la SECRETARIA DE SALUD DE BOGOTÁ – FONDO FINANCIERO DE 
SALUD, SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE  y 

NUEVA EPS que, dentro del término concedido para contestar la presente acción, a quien le 
sea de su competencia le informen al despacho en caso de conceder la presente acción de 
tutela, a que Centro Especializado de Atención al Adulto Mayor debe ser remitida la 
accionante. 
 

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

OCTAVO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
NOVEN: ORDENAR que  por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5ddc83f376448ff8141b92cddfdcc0f5a31e9dca924d06a84aa26d75c121f428 

Documento generado en 19/11/2020 04:14:20 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 129 del 20 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

